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DEPARTAMENTO COLON

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax (0351) 4902093

Colonia Tirolesa, 13 de Mayo de 2OI9

Er- Coxcuo DeLrepRANtB

DB le Muxrcrpal,lneo oB ColoNIe TIRoLBSa

SexclolvR coN Fupnze oB ORoBNeNze.-

Anr. 1: FecúlrBsB al Departamento Ejecutivo Municipal para que

gestione del Foloo PBRrueNBnrE eARA le FIueucncIóN os PRovBCTos y

PRocR¡tvres DE Los GoerBRrros Locer,Bs DE LA PRovrNcre oB Cónoose -
Etapa XXKI y XXXIII - un préstamo total de $ 275.OOO (pesos

doscientos setenta y cinco mil) para cada una de las etapas, con

garantía de la coparticipación con destino a la Obra "Unidad Sanitaria y

espaclo

recreativo" de Barrio Zacarias Núñez.

social-

Anr. 2: FacultosB al DBpaRTAMENTo E¡Bcuttvo Muutctpal para que en

pago de los créditos que gestione en virtud del artículo anterior, por

capitai, sus intereses y gastos, ceda de la coparticipación que

mensualmente corresponde al Municipio en ios impuestos provinciales,

conforme Ley 8663, o la que en el futuro la sustituya o modifique, al

Founo PBRueuBurE pARA r.e FrNeNcrACróN op PRovpcros y PRocReues oB

Los GoerBRNos Loceles DE LA PRovrucn oo CoRooee hasta la suma de $

7638 (pesos siete mil seiscientos treinta y ocho) consecutivas

mensuales, durante el término máximo de 36 (treinta y seisf cuotas

para cada una de las etapas.-

Anr. 3: FecúlresB al Departamento Ejecutivo Municipal para que

notifique formalmente a la Provincia de la Cesión que efectúe en

ejercicio de la facultad que se 1e confiere en el artículo anterior,

anoticiándola de que, en merito a la cesión deberá mensualmente pagar

la suma cedida directamente al cesionario Foxoo PBRn¡eNeNTE pARA LA



FrNRwcrRcroN DE PRoyBctos v PnocReMAS DE r.os GoBrBRNos LoceLES DE LA

PRovrNcre oB Cónooee.-

Anr. 4: Fecúlrpsn Rl Departamento Ejecutivo Municipal para que

garantice la existencia y cobrabilidad del crédito que le sea concedido

en virtud de la presente Ordenanza, con los recursos del Municipio

provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los

impuestos provinciales. -

Anr. 5: IvtpowBsB al Departamento Ejecutivo Municipal la obligación de

informar a este Concejo Deliberante y al Fondo Permanente para la

Financiación de Proyectos y programas de los Gobiernos locaies de la

Provincia de Córdoba, antes del día díez de cada mes, el estado de

ejecución de la facultad que se le confiere por el artículo 1" de esta

Otdenanza.-

Anr. 6: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y

Archívese.-

Deoe EN LA sALA DE SESToNES DEL coNcEJo DELIBERANTE oe Colotr¡n

TrRor.Bse A Los rRECE oÍas opr- MES DE Mevo oa 2019.
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Secretaria H. C Deliberante

Municipalidad rJe Colonia Trrolr:s¡


